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Oficio No. 114 
Villavicencio, 15 de febrero de 2021 
 
 
 

 
 
Señores 
NOTARÍA TERCERA DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO 

Ciudad 
 

 
 
 
Ref:  Proceso:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Radicado Nº:  500013110004-2013-00466-00 
 Demandante:  SHIRLEY CECILIA PARRA LARA 

Demandado: JUA FRANCISCO BENAVIDES DÍAZGRANADOS 
  
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 
Conforme lo ordenado por este Despacho en auto de fecha cinco (05) de febrero 
del año dos mil veintiuno (2021), me permito comunicarle que este Despacho 
mediante sentencia No. 0110 del 29 de agosto de 2017 liquidó la sociedad 

conyugal de los señores SHIRLEY CECILIA PARRA LARA y JUAN FRANCISCO 
BENAVIDES DÍAZGRANADOS, identificados con la cédula de ciudadanía No. 
40.399.706 y 17.338.652, respectivamente, aprobando así mismo el trabajo de 
partición realizado dentro del proceso de liquidación. 

 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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